
SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 

 

DOCTOR JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud Pública 

del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 87, 89 y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15, fracción 

VII, 16 fracciones III y VII, y 28, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 34, 

35, 36 y 37 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 14, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Distrito Federal; 16, de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal; 7, 

fracción VII y 26, fracción XVII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; así como las 

Reglas de Operación del Programa Social de Atención Integral del Cáncer de Mama, publicadas en la GODF el 31 de enero 

2013, emito: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA RELACIÓN DEL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DEL 

PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL DEL CÁNCER DE MAMA 2013, QUE A CONTINUACIÓN SE 

ENLISTA: 

 

UNIDAD TERRITORIAL SEXO 
SUMA POR UNIDAD 

TERRITORIAL 

ÁLVARO OBREGÓN MUJER 9313 

AZCAPOTZALCO MUJER 10498 

BENITO JUÁREZ MUJER 4350 

COYOACÁN MUJER 10144 

CUAJIMALPA MUJER 4548 

CUAUHTÉMOC MUJER 9868 

GUSTAVO A.MADERO MUJER 14095 

IZTACALCO MUJER 7287 

IZTAPALAPA MUJER 25764 

MAGDALENA CONTRERAS MUJER 3305 

MIGUEL HIDALGO MUJER 6736 

MILPA ALTA MUJER 4467 

TLÁHUAC MUJER 5240 

TLALPAN MUJER 9436 

VENUSTIANO CARRANZA MUJER 10322 

XOCHIMILCO MUJER 5483 

OTRAS ENTIDADES MUJER 4215 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.-  Publíquese el presente padrón de Beneficiarios en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

México, Distrito Federal, a 14 de Marzo de 2014 

 

 

 

 

 

______________________________________________ 

DR.  JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA 

SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 


